
garía sus esperanzas , haciéndole conocer las ra-
zones fuertes que se presentan para asegurar que
el congreso de Praga no se concluirá, sin recono*
cer la independencia de España , ó renovar las
hostilidades; pues aunque debiera suceder asi,
la sabia experiencia y la conducta que tuvieron
los gabinetes de Europa desde ei principio de la
revolución francesa hasta ahora, nos convencen ó
deben convencer del poco ó ningún caso que de-
bemos hacer de sus deliberaciones y esfuerzos á
favor de la libertad general de Europa. Noes mi
animo injuriar ni ofender á las naciones, y á los
que las gobiernan ; pero debiendo ilustrar al pu-e-
bjo español, heroico y libre, debo con franqueza
decirlo mi opinión , que es: no deben confiar en
la firmeza de unos gobiernos, que se recelan de
la libertad , mas que del despotismo; y cuyo inte*
res es ia conservación de la autoridad de los rei-
nantes y no la independencia de las naciones. Las
que no conocen la libertad no saben apreciarla,
ni es de espetar que los que las mandan, hag'-tn
cosa alguna en favor de este bien debido con jus-

Señor Redactor : Si en las actuales circuns-
tancias dedicara mis taeas en ilustrar sobre sus
verdaderos intereses al pueblo español , no hala-
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Coruña domingo 2 o de agosto de 1 81 %.

Sentiré, quae velis, et quae sentías $ dlcere licet. Tácito.

Artículo comunicado. pruebas incontestables; supuesto , que antes que
el Norte se declarase y subsistiendo sola en la ter-

rible lucha con ios auxilios de la Gran Bretaña
pudiste contener las numerosas y aguerrida's hues-
tes ¿q\ tirano que con tanta facilidad obligó á otras
naciones á pactos indecbr'osos, y á una esclavitud
vergonzosa; y últimamente los arrojaste de tu sue-
lo y los venciste con asombro del mundo y eterna
ignominia de sus águilas llamadas invencibles.
El congregará nuevos exércitos y numerosos es-
cuadrones para tomata dominarte; y tu como
sabio, debes conocer esto mismo, y debes preve-
nitte , aumentando el número de tus defensores
para contrarrestar su poder, y no permitir qme
pasen otra veZ la barrera de las fronteras. Ahora
es cuando la juventud de las provincias de lo in-*
íerior debe agolparse á tomar las armas y vengar
los ultragcs recibidos i ahora cuando el propieta-
rio, y todo aquel que blasona de ser español debe
contribuir con todas sus facultades á sostener y
mantener la milicia. Haciéndolo asi , y apostados
doscientos mil españoles en la frontera baso las
ordenes del victorioso Wellington , sucediendo á
los exércitos de operaciones, otros de reserva, po-
co cuidado debe darnos que el Norte haga la paz^
ó prosiga con la guerra ; pero si falta energía y
oportunas Jnedídas en circunstancias tan favora-
bles j aunque jamas logre Bonaparte sojuzgar la
España , puede volver á ocupar las provincias
de lo interior y hacer duradera la guerra , qué
habiendo energía debemos llevar al centro de
Francia. Penétrese el pueblo español de esta ver-
dad, y los sucesos del Norte no influirán en nues-
tra-suerte, antes bien nuestro valor influirá en la
de todos los países de Europa.

Sres. Redactores del Ciudadano por la Constitución.

Mui señores mios: Cuándo por desgracia son
tan frecuentes los exemplos de desobediencia á
los soberanos decretos, en lá clase que menos de-
bía esperarse por instrucción y carácter , hasta
el extremo de haberse visto el Gobierno en la
dura necesidad de adoptar medidas enérgicas
para hacerlos-cumplir; no se deben dexar en si-
lencio y olvido > algunos que mas bien persuadi-

ticia á los hombres. Opino , pues, que no debe-
rnos contar con los esfuerzos del Continente sep-"
tentrional, para sostener y lograr nuestra liber-
tad , sin que por eso crea ser un arrojo y causa
desesperada la que la heroica península con tan-
ta gloria sostiene , auxiliada de la nación britá-
nica invicta y libre. Esta sola extiende sus miras
ai por venir y tiene interés en que no se verifi-
que la pretendida dependencia y sujeción de la
península, tan apartada del Rin y de los Alpes,
término de las pretensiones del Norte, que tantas
veces en la época de esta revolución se declaró
en pro y en contra del sistema vario que la Fran-
cia adoptó. Debe vmd. pues, teniendo presentes
estos sucesos, manifestar las débiles esperanzas
que alimentan aquellos que creen nos ha de ve-
nir la paz y el bien de aquellas regiones frías . y
decir: puebíoxspañol: tu libertad la has de ase-
gurar y ganar con tu valor y heroicidad, redo-1
blando los esfuerzos y obrando con energía y te-*
son. La conseguirás no lo dudes ¡ y de ello tienes



Es á la verdad escandalosa la conducta obser-
vada por algunos eclesiásticos, singularmente por
algunos señores arciprestes. Aunque hacia varios
dias que habian recibido la circular para man-
dar á los párrocos leer los decretos que tantos su-
dores tuestan, se estaban con ella en su poder
sin dársela á saber; pero llega la circular del Sr.
arzobispo Muzquiz , rebelde al Soberano, y ex-
patriado del territorio español, imponiendo la ex-
comunión á ios que cumplan aquellos decretos,
y al instante ia circulan. Esto quiere tanto de-
cir como que estos eclesiásticos obedecen mas
pronto á un Sr. arzobispo, aunque prófugo y por
consiguiente delincuente, que al legítimo gobier-
no. Si asi es hai luego en el estado dos sobe-
ranos ; ó mas claro el soberano español es infe-
rior á un prelado, obispo ó arzobispo, porque
este puede impedir la execucion de las leyes de
aquel, lanzando una excomunión contra los que'
las obedezcan y executen. Es esta la doctrina de
aquel divino maestro que predicaba que su rei-
no no es de este mundo? Es conforme á este pro-
ceder las máximas enseñadas por Jesucristocuan-
do se niega á ser juez ó arbitro entre los her-
manos que litigaban ó contendían entre sí? Pue-
de esta conducta de los eclesiásticos ser Compa-
tible con la del fundador de la religión que ase-
gura haber venido á cumplir la lei no á disolver-
la? La excomunión, nos dirán, es terrible. Con-
venimos en ello; pero todo el mundo sabe que
la excomunión no alcanza ó na es pena sino para

exército de Vizcaya hai escasez de víveres y por
io mismo hai bastantes enfermos.
Mañana se líerán por segunda vez en las parro-

quias de esta ciudad ios decretos y manifiesto dé
las Cortes sobre ia abolición de inquisición. Pa-
rece , según se nos ha dicho, que habiendo el Sr.
gefe poiuico superior oficiado al intento al señor
provisor de Santiago, este le ha contestado que
por su conducto no han recibido ios párrocos or-
den ninguna en contrario, de la que estaba da-
d-a; que si han recibid:) alguna dei reverendo ar-
zobispo habrá sido por los arciprestes : que
habia mandado recoger inmediatamente esta cir-
cular dd JVX- R.° arzobispo en que se impone pe-
na de excomunión mayor tutes sententia á los que
lean, y entredicho á las iglesias en que se ha-
yan leido ó lean los indicados decretos; que ha
mandado que.no se obedezcan órdenes ningunas
del M. R." arzobispo, ínterin esté como está en
territorio extraugero , y que á su consecuencia
intercede el mismo Sr. provisor per todos los que
hayan delinquido pidiendo la libertad de los pár-
rocos y clérigos arrestados. Es loable la genero-
sidad cuando es de particular á particular; pe-
ro cuando la magestad y la soberanía nacional
han sido vilipendiadas, cuando las leyes han si-
do infringidas, la voz de la justicia y de la lei
deben ser solamente escuchadas. Un castigo exem-
plar y a tiempo evita las consecuencias de males
funestos. Es cierto que- vale mas perdonar al
culpado que castigar al inocente; pero también lo
es que para ser libres es preciso ser esclavos de
la lei

Coruña 28 de agosto. — Las cartas recibidas
de la raya de-Francia dicen que el exército alia-
do conservaba sus posiciones, y que habia ve-
nido Davoust á unirse con Soult: otras dicen que
Massena y algunas que Ney; pero ninguna de
estas dos cosas podemos asegurar como positiva.

El sitio de San Sebastian y el de Pamplona
se continúan con actividad y vigor. En Catalu-
ña se dice haber habido una pequeña acción en
que nuestras tropas quedaron victoriosas. En el
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Artículo comunicado.

dos del encargo que su maestro les hizo de respe-
tar las autoridades, dan con sur-conducta una
prueba-de su celo é ilustrador.. Tal es entre otros

el digno párroco de Roupar, en el obispado de
Mondofiedo , el cual al contesta^ a! oficio, que
por aquel iíiístrísimo señor obispo se ls pasó pa-
ra que leyese los decretos relativos á la extin-
ción de! llamado tribuna! de la hfquisiCíofi', y
restablecimiento de los protectores de la le, da a
conocer que no solé se hallaba penetrado de las
iustas razones que el sabio Compreso tuvo pa-
ra adoptar esta providencia, sino que cumplien-
do con las obligaciones de su mdoierio , y
obrando corno verdadero padre de sus feligreses,
trataba de inculcarles esto mismo, explicándoles
cu diversas ocasiones los principios en que se
fundaba un establecimiento tan monstruoso. Son
inui notables las siguientes palabras de su con-
testación. "He lcid . los decretos que de orden
de S. A. la Regencia del reino me comunica V. I.
y los he archivado con los -libros cíe la parro-
quia para repetirlos muchas veces á mis feligre-
ses, á fin-de que se enteren de los justos moti-
vos que el soberano Congreso tuvo para su aboli-
ción.'' La casualidad me eonduxo á .aquella ciu-
dad en ocasión que acababa de ree.cirse la res-
puesta del digno y respetable pastor, y en el
momento mismo que mi via ge me lo permite, se
lo comunico á.vmi. para que si lo cree oportuno
lo inserte en su periódico , y vea el público no
GS tan gene/al como se piensa la obcecación en
que por lo común se encuentra el clero de esta
parte á<:l reino. Queda de vmd. su afectísimo
y seguro servidor Q. B. S. M.— El Militar.

De vmd. afectísimo S. S. P. J. y C.
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Sr. Ciudadano; como á pesar de lo que di-
ze, clarito, según mi costumbre, en su arrecia-
ble periódico al Sr. juez de primera instancia
Valdenebro, todavía insiste en llamarse por las
esquinas Corregidor por S. M. á boca llena: he
reflexionado mas despacio sobre el asunto , y
hallo que en España últimamente hemos tenido
dos Magestades (por falta de tinaY, legítima é
intrusa, y que por tanto podrá llamarse con ra-
zón el Sr. juez, Corregidor por S. M. , sino por
la una, al menos por la otra; pues según dicen



uuntad. La e:tco-

dos los pasos que han dado, V la conducta qne
tierién los dasa'iredit& con el pueblo? No ven. qué
ellos mismos estítn trab-vjando en desdoro de la
rdigion/jr érímenosprecio d? sí mismos?

Es menester estar enteramente-*«agos s.ta.re-
fieXíon y sordos á ia voz de la fáfcon y de la
conciencia intima para haberse conducido de es-

> ignorar totalmente la
istíca para tío pfáveer que el abu-

ta manera. Es necee
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y de ias dornas circunstancias que d-.'ban con-
currir p:¡r i que la excomunión
da; ni licita? Nula menos que eso : es necesa-
ria mucha ignorancia en la religión católica pa-
ra decir otra cosa. Si alguno, pues, ha podido
creer que porque el Sr. arzobispo ú otro prela-
do imponga excomuniones.no dfcbe obedecer al
legítimo gobierno coando le maula dar Cumpli-
miento á una id decretada y discutida publica-
mente por los representantes de la nación está
mui equivocado, 'fil hombre es primero ciuda-
dano que* religioso, y la religión no puede nun-
ca destruir d orden dei estado ¿ porque como di-
ce Jesucristo, no ha venido á disolver la lei si-
no á cumpliría. Como la excomunión es el coco
que ha espantado á algunos, ó el pretexto ver-
dadero ó fingido de que han querido valerse pa-
ra cohonestar la desobedi^nejr. positiva á l?s le-
yes y ai Soberano , haremos otro día las reflexio-
nes que hemos ofrecido. Por hoi concluiremos di-
ciendo que á todo buen español debe horrorizar
esta conducta por parte de los eclesiásticos.

Eilos han trabajado todo lo posible, no solo
"*"-* al gobierno y á las Cortes , si-

ce..;v para hacer que se revele el público
contra ei gobierno y sus legítimas autoridades.
Así hicieron correr la voz de que se quitaban los
sacramentos; que no se habian de bautizar los ni-
ños hasta los catorce años , y oirás costs no me-
nos absurdas que falsas. ¿Quién pues les ha im-
pedido el exsrcicio de los divinos oficios y de la
administración de sacramentos? No han sido ios
eclesiásticos ios que se han negado voluntaria-
mente á la celebración de los santos oficios y ad-
ministración de sacramentos? No son ios eclesiás-
ticos los que se han negado á decir misa, á bau-
tizar y á casar? No son los eclesiásticos los que
no han querido enterrar á los muertos? Luego
los eclesiásticos son los culpables, no empero las
autoridades ni el gobierno; porqué pues han de
quedar impunes? Porqué han de alborotar de es-
ta manera á las' sencillas gentes? Porqué les ha
de ser permitido seducirlas para la rebelión? Por-
qué excitarlas á la desobediencia de ias leye??
Poiqué alarmarlas contra ias autoridades civiles
y militares? Porqué han de predicar estos obceca-
dos eclesiásticos así con su pfopio exemplo co-
mo con la palabra una doctrina contraria á la
misma religión? Porqué les han de decir que los
de Cádiz tratan de quitar esta y van á mandar
que se casen los hermanos con las hermanas? Don-
de estamos? No ven estos deslumhrados eclesiás-
ticos que el pueblo no puede creer unas men-
tiras tan groseras y chocantes? No vert que to- Querer retroceder 1 en la marcha que han to-

so de la excomunión ha siempre acarre
ies terribles á la iglesia de Roma ó :: I¿ iglesia
católica, Estamos seguros que si son verdaderos
eclesiásticos, si aireo-, sinceramente v de corazón
á la religión los prelados y clérigos que han pue.s-
to en c-.íin.a una. mecida tan, treu»^
na del espíritu de paz que los debía animar, se
arrepentirán ñus de tres veces del paso que han
dado. No podía producir otra cosa que una san-
grlenta revolución entre nosotros mismos ó un
cisma entre las autoridades eclesiásticas y el Go-
bierno. Pero por dicha no ha podido verificarse
lo primero porque el pueblo español cuyo actual
espíritu y carácter es mui difícil de discernir , es
mas pensador ó está mas desengañado que lo que
algunos tanto nacionales como extranjeros pien-
san. Este pueblo sesudo no derramará su sangre
ni la de sus hermanos porque ciertas y ciertas
personas intenten por ignorancia ó por un interés
mal entendido persuadid con sofisterías y sofis-
mas que le quitan su religión. No; no; el pue-
blo no lo cree : sabe que la religión católica con-
forme á la Constitución política de ia monarquía
ha de ser protegida por leyes sabias y justas en
todo el territorio español; sabe que la religión
católica no está cifrada solamente en los eclesiás-
ticos, pues la iglesia no la componen solos los
eclesiásticos sino todos los fieles cristianos.

Asi en medio de las excomuniones lanza-
das desde Portugal por el R. obispo de Orense,
y por el M. R. arzobispo de Santiago D. Rafael
Mtizquiz, en medio de los entredichos puestos por
uno y otro á algunas iglesias, y en medio de lá
consternación que debía producir el que algunos
clérigos cerrasen los templos , se marchasen de
\¿ parroquia, dexasen sin misa en los diasmas
clásicos á sus í'digreseo, y sobretodo se negasen
ala precisa administración de sacramentos, en
medio de todos estos pasos y de las predicaciones
contra el Gobierno , el pueblo ha permanecido
tranquilo espectador , y lo que es mas en algunas
partes ha prorurnpido en amargas aunque funda-
das críticascontra los mismos eclesiásticos. De-
sengáñense estos , que si la revolución que hari
intentado mover e'n d pueblo se hubiera verifica-
do ó se verificase , dios serian los primeros sacri-
ficados, ellos serian las primeras victimas, dios

u reperderían mas que ninguno;
putacion , el respeto en que son tenidos y sobro
todo su influxo en los corazones, sus fueros y sus
privilegios que el pueblo no mira con tanto gus-
to como algunos se persuaden , desaparecerían
para siempre, y Dios sabe cual ;seria el ultimo
resultado.

el otie la &eme; no es corno la perdida de los bie-
nes., de la libertad, de la vida, que cuando es-
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Pero prescindiendo de todas estas considera-
ciones que no dcbea perder de vista los buenos
españoles ó los que aman su religión y su patria,
el haber resistido ci cumplimiento de ias leyes de
la nación, desobedecido al Gobierno y fulminado
excomuniones contra los executores de estas orde-
nes y leyes es uno de los mayores atentados con-
tra la misma, nación: es desmoralizar al pueblo,
corromper .c,io: costumbres, hacerle perder la cum-
fiooza que debe tener en sus representantes y el
respeto que debe tributar á las leyes; es en fin
destruir aquel lazo tan poderoso pero casi im-
pei'.t-ptioje que mas que ia fuerza y las autori-
dades, mantieueel orden en las sociedadespolíticas.

índice de los decretos, órdenes y leyes de las
Cortes y de la Regencia &c. y de las cosas
mas notables contenidas en los números de este
periódico, pertenecientes al mes de agosto/
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Varios artículos comunicados y re-
flexiones sobre la suspensión de
la lectura de los decretosy ma-
nifiesto de las Cortes sobre in-

Artículo comunicado sobre el valor
de las excomuniones en el dia, se-
gún la prodigalidad con que
se reharten.

Articulo comunicado sobre varias
razones deFr. Chacón en su via-
je , y notas de uno de ios edito-
res del Ciudadano.

Respuesta de Don T. E. á D. Ma-
nuel Freiré Casirillon , sobre lo
áue estampa en su Estafeta de
Santia/ra núm. x\o contra Don
Valentín de Foronda.

Estado del recibo y gasto , y uti-
lidades que da á la nación la

fubrica de cigarros de la Coruña,
Conducta impolítica é irreligiosa

de algunos eclesiásticos de Ga-
ficta.

Artículo comunicado , del Respon-
don, sobre aue en Galicia hai
obreros de todas clases parafa-
bricar fusiles , bayonetas, OBc. y
netas dd editor

Dialogo entre Fr. Vicente y Fr.
Chacón , sobre que pierden el
fruto de sus tareas , y temen el
castigo por justa recompensa de
su celo

Artículo comunicado. Chaconada-
Oetúbriea,

Canción en digno elogio de los ha-
bitantes de Montevideo.

Misiones religiosas Á la India.
Reflexiones sobre el decreto adicio-

nal al reglamento de la libertad
ole imprenta de io de junio de
este año.

Diálogo entre D. Patricio y D. 5V*
vero , sobre la falta de papeles
en los Correos,
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viñetas
Concluye la instrucción para el go-

bierno econémico-poliiico de las
provincias.

Decreto de 3 de julio de 181 3 so-
bre la supresión de maravedises
que se pagaban sobre granos y
dinero en los pósitos del reino.

Decreto de 14 de octubre de 1812,

En la oficina de D. Antonio Rodríguez.

sobre abolición del Voto de San-

Núm. Pág-
Decreto del 23 de abril de 1813.

sobre que los impresores entre —
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óio*I2Ó
Decreto del 1 o de junio de i 8 1 3

adicional al 10 de noviembre
de l$ 10 sobje la libertad polí-
tica de la imprenta.

Decreto del 23 de junio de 1813,
sobre la instrucción para el eo-
eterno económico-político de las

guen dos exen-piares de todas las
obras que se impriman para for-
mar la blioteca de las Cortes.

Decreto del 10 ds junio de 1813,
sobre la propiedad de los autores
en sus escritos.

¿33130provincias.
Sigue la instrucción para el gobier-

no económico-político de las pro-
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tiago.
Circular del ministerio d,e Hacien-

da de t'¿ de julio de -181.3-, sobre
la abolición de juntas de montes
píos

Circular del ministerio de Hacien-
da de 23 de julio de 1 81 3 , so-
bre que no se mezclen los juepe*
de primera instancia con las tvb*
delegaciones de rentas , sino que
corran á cargo de ¿os contado-
res de partido.

7
mado nuestros negocias "y en los pasos que ha da-
do el espíritu-español, shigulai mente de un año á
estacpa'-te, eS pretender ponernos en las manos
de Napoleón, por ¿¡ediode ia división y delcisma
que hr fk U* ,pt precisamente , y es ademas pre-
ienr*v Vo '..i", ible, porque asi como está en el
orden Jiico el,que dispuesta de tai y tai manera
la ar/;ósf'>vr._r11ue.: , nieve ó granice , a-i está en
el moral'" político el que en tales y tales circuns-
tancias sean estos losresultados.


